
(DECRETO QUE DEROGA EL DECRETO LEGISLATIVO DE 7 DE JUNIO DE 1917 Y
LA LEY REGLAMENTARIA DE 20 DE JULIO DEL MISMO AÑO)

DECRETO LEGISLATIVO N°. 11, aprobado 4 de junio de 1920

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 134 del 12 de junio de 1920

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

a sus habitantes

SABED:

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo siguiente:

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA,

DECRETAN:

Único: Derógase el decreto legislativo de 7 de junio de 1917 que establece el
impuesto de peaje de dos córdobas por cada cabeza de ganado de asta y casco que
cruce las fronteras o costas de Nicaragua y la ley reglamentaria de 20 de julio del
mismo.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados – Managua, 25 de Mayo de
1920 – Jacinto Núñez D.P. – Gabry Rivas, D.S. – Adrián Caldera, D.S.

Al Poder Ejecutivo – Cámara del Senado – Managua, 4 de Junio de 1920 – Sebastián
Uriza, S.P. – M. J. Morales, S.S. – Juan J. Ruiz S.S. 

Por tanto: Ejecútese, Casa Presidencial - Managua, 4 de Junio de 1920 – EMILIANO
CHAMORRO – El Ministro de Hacienda – M. Bernard.
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